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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1700 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR:  JOSÉ IVÁN BEJARANO SOLARTE 

RADICACIÓN: 760014003007201900959-00 

 

Como quiera que la liquidadora no ha aportado actualizado el inventario valorado del deudor, el 

juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la liquidadora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en numeral quinto del auto 

interlocutorio No. 096 del 6 de febrero de 2020, respecto a presentar el inventario valorado del 

deudor actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 4 DE JULIO DEL 2023 
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